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Barranquilla Atlántico, Septiembre Once (11) del Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
RAD: 080014189005-2021-00610 C. 
REF: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4. 
DEMANDADO: ALFREDO CONTRERAS QUINTERO C.C. No 8.710.032. 
 
INFORME DE SECRETARÍA:  
Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual mediante correo electrónico 
de fecha 04 de agosto de 2023 el señor DIEGO HERNÁN ECHEVERY OTALORA, 
identificado con C.C. No. 1.032.395.485, en calidad de Representante legal del BANCO 
DE OCCIDENTE S.A., identificado con NIT 890.300.279-4, allegó memorial de cesión 
de crédito en proceso contra ALFREDO CONTRERAS QUINTERO, identificado con 
C.C. No. 8.710.032.  Sírvase proveer.  

 

  
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLÁNTICO. SEPTIEMBRE 

ONCE (11) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).                                               

 
Visto el informe secretarial precedente, tenemos que, el señor DIEGO HERNÁN 

ECHEVERY OTALORA, identificado con C.C. No. 1.032.395.485, en calidad de 

Representante legal del BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado con NIT 

890.300.279-4; quien actúa en calidad de EL CEDENTE y LUIS ALEJANDRO NIÑO 

IBAÑEZ, identificado con la C.C. No. 1.014.255.085, en su calidad de Apoderado 

Especial del PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JACP CFG, quien actúa en adelante 

se denominara EL CESIONARIO; dentro del presente proceso EJECUTIVO contra 

ALFREDO CONTRERAS QUINTERO, identificado con la C.C. No. 8.710.032, 

manifiestan que celebraron contrato de cesión de crédito, mediante el cual cede a favor 

de la cesionaria los derechos de crédito involucrados dentro del proceso, así como las 

garantías por el cedente, y todos los derechos y prerrogativas que de esta cesión 

puedan derivarse desde el punto de vista sustancial y procesal.       

 

No obstante, revisada la demanda objeto de estudio, constatamos que la misma fue 
rechazada mediante auto de fecha noviembre 16 de 2021, notificado mediante el estado 
No. 156 de fecha 17 de noviembre de 2021, por no ser competente este despacho para 
conocer del proceso en mención, debido a no corresponder a nuestra localidad.  En 
consecuencia, no se puede dar trámite a la solicitud de cesión de crédito por 
improcedencia de la misma. 
 
Siendo, así las cosas, el Despacho,  
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RESUELVE: 
 

CUESTION UNICA: NO ACCEDER a la solicitud de cesión del crédito presentada por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., en favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP 

JACP CFG, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCIA 

Juez Quinta de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Localidad Suroccidente de Barranquilla 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

Juzgado Quinto  de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 12 de Septiembre de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 148 

El Secretario _____________________ 

RODRIGO RAFAEL MESA MORE 
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